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Quito D.M., 19 de abril de 2014 

Señor 

EDUARDO GUZMÁN BARROS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta Genero 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía LONGMANED ECUADOR S.A., 

celebrada el dia de hoy, lo ha elegido PRESIDENTE de la compañia, por un 

perioda estajuario de dos [2) años. 

En esta calidad, usted subrogará al Gerente General, en caso de ausencia o 
falta de éste. aún cuando fuere temporal, con todas las atribuciones del 

subrogado. de acuerdo a lo señalado y al Artículo Veintiséis del Estatuto Social 

de la compañía LONGMANED ECUADOR S.A., constituida mediante escritura 

pública otorgada el 28 de abril del 2004 ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado. e inscrita ante el Registrador Mercantil del 

Cantón Quito el 18 de mayo del 2006. 

Atentamente, 

Mono pu Lone! 
Alfonso Márcelo Delgado Coronel 
SECRETARIO AD HOC 

Quito, fecha ut-supra. 
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía LONGMANED ECUADOR S.A. 

   
-Suzmón Barros 

Pas9.607.987-7 

EN TA PRIMERA DE QUITO 
ACION A LA LEY DE MODERNIZ 

Y ALA LEY NOTARIAL ACION 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

    

  

   

  

do-Cevallos 
MEU FAIR CICR 

        

 



  

  

  
  

Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZON DE INSCRIPCIÓN N T 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

18034 

DE 

DE 6831 

DE 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMINADORA: 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 
FECHA ACEPTACION: 

NOMBRE DE LA LOGMANED 

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

96079877 GUZMAN BARROS PRESIDENTE 2 AÑOS 

EDUARDO             

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM4 1193 DEL: 18/05/2006 NOT: TERCERO DEL: 28/04/2006 O.P 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

LL 7 
AB. MARCO LEON SANTAÑMÍARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMOQ-2014) 

¿9e Rogtary, a HO 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ” 

Ma, 5 

ri ye ca 
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ENALSA NOTARIA PRIMERA DE QUITO N? 0604455 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE est 
conforme con su original que me fue presentado 

  

  

  

 


